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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 11 de Febrero de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 01 de febrero de los cursantes, el demandado 
obrando en nombre propio, allegó memorial aceptando la renuncia al poder de su mandatario. 
El 5 de febrero de 2021, Secretaría de Hacienda arrimó pronunciamiento conforme al requerimiento efectuado.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Pertenencia No. 2018 00242 
Demandante: Miryam López Cruz y Armando Caballera 
Demandado:  José Gerardo López Reyes y otros 
Fecha Auto: Marzo 04 de 2021.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta foliatura la documental descrita, la cual se tiene en 

cuenta, se pone en conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de 

rigor y al tenor de la misma el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR LA RENUNCIA incoada por el profesional HÉCTOR 

MANUEL CABANZO SANTANA, militante a folios 252 y 253, tomando en 

cuenta que el poderdante aquí demandado, señor Gerardo López Reyes 

manifestó por escrito su anuencia en dicha dimisión. 

2.- Se EXHORTA al sujeto pasivo para que antes de la diligencia 

convocada, constituya nuevo apoderado judicial, pues por la naturaleza del 

presente asunto el derecho de postulación esta atribuido de manera privativa a 

profesionales del derecho 

3.- La respuesta arrimada por Secretaría de Hacienda Municipal, se 

legaja en esta foliatura, se pone en conocimiento de las partes y la misma será 

tenida en cuenta en su oportunidad procesal correspondiente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 
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